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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBMDA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE

cll- cRncÍA EL DIA 14 DE NovrEMBnE DE 2,023.

SENORES ASISTENTES

PRESIDENTE:

D. José María Bermejo López.

CONCEJALES ASISTENTES:

D. Jorge GarcÍa García

EXCUSA SU ASISTENCIA

Doña Ana Belén Bermejo Garcia.

SECRETARIO

D. lgnacio Estévez López-Cuesta.

En Gil GarcÍa a 14 de noviembre de dos nril veintitrés; siendo las 09:30 horas, previa citación al efecto y

en primera convocatoria, se reunió el Pleno municipal en la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr.

Alcalde D. José MarÍa Bermejo López asistido por mí el infrascrito Secretario, concurriendo los señores

Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar sesión ordinaria según lo establecido en el

artículo 78 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales (R.O.F.) de 28 de noviembre de'l 986. Declarada abierta la sesión por el Presidente, se pasa

seguidamente

a tratar y resolver sobre los asuntos del

ORDET{ DEL DIA



1. APROBACIÓN, SI PROCEDE,.DEL BORRADOR DEL ACTA DIE: LA SESION ANTERIOR CELEBRADA

E[. DÍA 16 DE AGOSTO DE 2023.

Ser da lectura al borrador del acta de la sesión anterior celebrada el dia 16 de agosto de 2023. El

Presidente pregunta si alguno de los concejales desea hacer alguna observación. Ninguno toma la

palabra por el que la citada acta se aprueba por unanimidad.

2. INFORMES DE LA ALCA,LDIA.

A).- El Alcalde da cuenta al Pleno de las Resoluciones adoptadias por la Alcaldía desde la última sesión

en que dio cuenta.

3... APFTOBACIÓN INICIAI.., SI PROCEDE, DEL EXPEDIENT]E DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

2/:2023 EN LA MT]DALIDIAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDI-IO FINANCIADO CON CARGO AL

REMANENTE LÍOUIDO DE TESORERíA.

El Alcalde da'cuenta al Pleno del exoediente de modificaciórt de créditos 212023,

Visto que existen gastos que no pueden demorarse hasta el e,ljerrcicio siguiente para los que el crédito

consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es ins,uficiente y no ampliable, y dado que se

dispone de remanente líquido de -fesorerÍa según los estados lfirrancieros y contables resultantes de la

liquidación del ejercicio anllerior, por la Alcaldía se propus,c lia concesión de un suplemento de crédito

financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

Visto que con fecha 18 de octubre de2023 se emitió Memoria cfel Alcalde en la que se especificaban la

modalidad de modificación del crédito, la financiación de la opera,ción y su justificación.

Visto que con fecha 18 de octubre de2023 se emitió inforrne de {iecretaría sobre la Legislación aplicable

y r:l procedimiento a seguir.

Visto que con fecha 18 de octubre de 2023 se emitió infcrme, de lntervención por el que se informó

fa'vorablemente la propuesta de Alcaldía y, con fecha 18 de octubre de 2023 se elaboró Informe de

Evaluación del Objetivo de l=stabilidad Presupuestaria.

Visto el informe-propuesta de Secretaria, de conformidad cr¡n lo riispuesto en el articulo l77.2delfexto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 212004, de 5 de

miarzo, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, el Pleno adopta, por unanimidad de los dos concejales presentes, el siguiente ACUERDO

PflfMERO. Aprobar inicialrrente el expediente de modificación dr: créditos n.o 212023, en la modalidad de

suplemclnto de créditos, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la

liquidación del ejercicio anterrior, como sigue a continuación:

Suplementos en aplicaciones de gastos
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Progr. Económica

450 21 000

Mantenimir:nto

infraestrcuturas y

bignels naturales

800,0c) 4.000,00 4.800,00

450 21200

Mpntenimiento

de edific osi y

OITAS

construccic¡nes

300,0c) 6.000,00 6.300,00

920 22799

Trabajos

realizador; por

empresas

1 1.300,00 5.000,00 16.300,00

TAL 12,400,00 15.000,00 27.400,00

2. O FINANCIACION

Esta modific¿rción se financia con citroo

siguientes términos:

Suplementos en Concepto de Ingres,os

ial Remanente de Tesorería derl eiercicio anterior. en los

Aplicación económicá
DescripCión ' ,, 

, 
:: j :Euros,

Cap, Ar+; Cons,

8 87 87000 Renranente de Tesorería 15.000.00

TOTI\L INGRESOS 41.000.00

Además, queda ac;reditado el cum¡:limiento de lcrs requisitos que establece el articulo 37.2, apaftados ar) y

b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I delTitulo Vl de la L.ey

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladoria de las Haciendas l-ocales, en materia de presupuestos, que sion

los siguientes:

a) El carácter específico y determinadrr del gasto a realizar y la imposibilidard de demorarlo a erjercicios

poriteriores.



b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad espgcífica,

que deberá verificarse en el nivel en oue esté establecida la vinculación iudídica.

SE:GUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insdrto en el Boletín Oficial de la

Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los intr-.resados podrán examinarlo y presentar

reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aorobado si durante el citado

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contl'ario, el Ple¡o dispondrá de un plazo de un

mes para resolverlas.

4., ESCRITOS DE VECINOS.

No se da cuenta de ninguno.

5.- ASUNTOS DE AI.CALDíA.

No se da cuenta de ninguno,.

6.- RUEGOS Y PREGUNTA,S.

Nc¡ se da cuenta de ninguno,.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde dio por terminada la sesión, levantándola a

las 09:40 horas, de la que sre extiende la presente Acta que de que doy fe

EL SECRETARIO


